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                                                                                EXPEDIENTE Nº: 179/CFRO/06

SANCIONADA   :   28/09/06
DECRETO Nº     :               
PROMULGADA:   
ORDENANZA Nº: 1.018/H.C.D./06

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE 
SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º) PROHIBIR 

ARTICULO 2°) SE

ARTICULO 3°) A 

a)
b)

c )

d)

     

la utilización de bolsas de material no biodegradable para 
contener las mercaderías expendidas en los supermercados de 
cualquier clase, almacenes y cualquier otro tipo de comercio de la 
ciudad de El Calafate a partir de los noventa días de            la 
presente.

podrá hacer uso de bolsas de polietileno únicamente como envase 
de alimentos húmedos y como contenedores de residuos.

partir de la fecha de entrada en vigencia de la prohibición de uso de 
envases no biodegradables, se impondrán las siguientes sanciones.

      Primera verificación de incumplimiento llamado de atención
      Segunda verificación de incumplimiento a efectuarse dentro de los 

treinta (30) días del primer apercibimiento y multa hasta 1000 unidades 
fijas.

      Transcurridos ciento veinte (120) días de entrada en          de 
la prohibición y constatado el incumplimiento: multa de hasta 2000 
unidades fijas hasta la regularización definitiva que    contribuyente 
deberá acreditar de modo fehaciente.

      Transcurridos ciento ochenta (180) días de entrada en vigencia 
de la prohibición y constatado el incumplimiento: multa de hasta 3000 
unidades fijas y la inhabilitación comercial por el término de tres (3) días 
hábiles.

La autoridad de Aplicación habilitará un registro de infractores, en el que se 
hará constar los incumplimientos; solo se dará de baja del mismo a quienes acrediten 
cumplir con la presente Ordenanza y haber cancelado las sumas que le hubieren sido 
impuestas en concepto de multas.
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                       Téngase por Ordenanza Municipal Dése a Boletín Municipal. Comuníquese  y  
cumplido 

ARTICULO 4º) REFRENDARA

ARTICULO 5º) TOMEN

ARCHIVESE.-                                      
                       
                                                           
                                                                                                                                                                                                                                

S ecre tario  General                                                                            Pres idente

POR TANTO:

, la presente Ordenanza el Señor Secretario General 
de este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Carlos Parengo.-

 conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al 
Departamento Ejecutivo Municipal, Comuníquese y Cumplido 

                             Juan Carlos Parengo                                                                     Carlos Daniel Caro

                   Honorable C. Deliberante                                                             Honorable C. Deliberante

Nº 1.018/06. 
ARCHIVESE.-
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